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SUPERINTENDENCIA DE COMA IAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
FA BZ ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO 
MINADA "PIRMESA INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA" 

La Escritura Pública de aumento de. capital y reforma de estatu- 
tos de la compañía de responsabilidad limitada denominada "FIR- 
MESA INDUSTRIA! COMPAÑIA LIVITADA” ee otorgó en la ciudad de 
Quito; el 22 de julio. de 1980, ante el Notario Seguado del Can 
tón Quito. Dichos actos han sído aprobados por el señor icono 
místa Marcelo Avila Grejuela, qoparintendente de Compañías En- 
cargado, mediante Resolución ie 1223 1 8-SET. 1980 
Comparece al otorgamiento de la Escritura Pública mencionada el 
señor Eenry Horvath Carrera Andrade, en su calidad de Cerente 
de la compañía, El compareciente es casado, ecuatoriano y domi 
ciliado en la ciudad de Quito. 

zl capital social de la compañía se aumenta en la sema de SEIS 
MILLONES .DR SUCRES (S/. 6*'000,000,00), con lo que se eleva a 
DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/, 1 10*000. 000,00). 

El aumento de capital se paza de la siguiente uanera: en nunera 
rio, SESENTA Y CUATRO MIL ROVECTENTOS SETENTA Y TRES SUCRES CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS (Sf£, 64.973,73); wediante compensación 
de eréditos TRES UILLONES HOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 0U1- 

¡JIEUTOS SUCRES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS (S/.3*'985.500,68)5 

con reservas legales, CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCTENTOS 
CINCUENTA Y DOS SUCRES CON SEIS CENTAVOS (S/, 164,852,06); con 

reservas factultativas, OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIEN 
TOS VEINTISIETE SUCRES CON VEINTIOCHO CENTAVOS (S/, 876,527 ,20); 

y, con utilidades acumuladas, NOVEZCIZNTOS 0CHO EIL CUARESTA Y 
SFIS SUCRES CON VEINTICINCO CENTAVOS (87. 908¿046,25), 

- En virtud del aumento de cepital,ee reforma el artículo quínto 
de los estatutos sociáles, en los siguientes términos: "ARTÍCU- 
LO QUINTO, -' EL capital social de la compañía será de DIEZ MI- 
LLONZS DE SUCRES (S/. 10,000,000,00), dividido en dos míl par- 
ticipaciones de CINCO MIL SUCKES (S/, 5.000,00) de valor cada 
una”, : 

Lo que pongo en conocimiento del público para 

  

Dra. 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA. 

 


